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su Disposición Adicional 2.ª; artículos 2, 4, 10, 11.6.º b), 11.10.º, 17 de la 
Ordenanza para el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles; y Reso-
luciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 30 de 
noviembre de 1999, de 30 y 31 de enero de 2004.

En el presente recurso se solicita por parte del recurrente que se revo-
que la calificación negativa por ser inaplicable la Ordenanza de 19 de julio 
de 1999, que exige la utilización de los modelos oficiales aprobados por 
este Centro Directivo.

1. En cuanto al primer defecto, la Orden del Ministerio de Justicia
de 19 de julio de 1999, tiene por finalidad desarrollar la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de Venta a Plazos de Bienes Muebles, en virtud de la propia habi-
litación legislativa para tal fin contenida en la Disposición Adicional 2.ª de 
la propia ley. Las normas dictadas como consecuencia de la habilitación 
legislativa tienen la consideración de verdaderos Reglamentos, informa-
dos incluso en ellas el Consejo de Estado, aunque adopten al forma de 
Órdenes Ministeriales y no de Reales Decretos. Por tanto, mientras no se 
declare su nulidad, por no ajustarse a la delegación legislativa o por cual-
quier otra causa, por los Tribunales, deben ser aplicadas en cumplimiento 
del principio de legalidad, que se extiende a toda norma jurídica y es esen-
cial en los Registros de seguridad jurídica. Por eso, los modelos oficiales 
aprobados por este Centro Directivo, impuestos por la Orden de 19 de 
julio de 1999 son el único medio para que los contratos accedan al Regis-
tro de Bienes Muebles, salvo claro está que consten en escritura pública 
con el contenido mínimo impuesto por la Ordenanza. En este el caso, no 
se ha acudido ni a una cosa, ni a la otra, en la medida en que el título pre-
sentado no es, ni modelo oficial, ni escritura pública con los requisitos 
mínimos de la Ordenanza. Por tanto, el defecto debe ser confirmado.

En consecuencia esta Dirección General ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto.

Contra esta Resolución los legalmente legitimados podrán interponer 
recurso gubernativo ante el Juzgado de lo civil de la capital de la provincia 
del lugar donde radica el Registro de Bienes Muebles, dentro del plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación de la presente Resolución, siendo de aplicación las normas 
del juicio verbal; todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 
y 328 de la Ley Hipotecaria, redactados por Ley 24/2001 de 27 de diciembre.

Madrid, 27 de enero de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

Sr. Registrador de Bienes Muebles de Almería. 

 3823 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por el notario de Irún, don José-
Luis Carvajal García-Pando, contra la negativa del regis-
trador de la propiedad de Donostia-San Sebastián, n.º 7, 
don Alberto Montes O’Connor a inscribir una escritura de 
declaración de obra nueva y división horizontal.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Irún, D. José-
Luis Carvajal García-Pando, contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Donostia-San Sebastián, n.º 7, D. Alberto Montes O’Connor 
a inscribir una escritura de declaración de obra nueva y división hori-
zontal.

Hechos

I

El 16 de julio de 2003, ante el Notario de Irún, D. José-Luis Carvajal 
García-Pando fue otorgada escritura de declaración de obra nueva y divi-
sión horizontal.

II

Presentada la citada escritura en el Registro de la Propiedad de 
Donostia-San Sebastián n.º 7, fue calificada con la siguiente nota: «Ante-
cedentes de hecho: 1.–Con fecha 26 de noviembre de 2003 ha sido nue-
vamente presentada la escritura que es objeto de calificación. 2.–En el 
título se declara la construcción ya finalizada de un edificio, previo 
derribo del existente anteriormente, y su división en régimen de propie-
dad horizontal. 3.–Se incorpora certificación municipal que acredita el 
otorgamiento de la oportuna licencia de construcción, así como otra 
expedida por el Sr. Arquitecto D. Josu L. I. acreditando que la obra ha 
sido terminada de conformidad al proyecto para el que se obtuvo la 
licencia. También queda incluida póliza del seguro obligatorio. Se 
adjunta licencia de derribo. 4.–En la certificación municipal se men-
ciona el previo acuerdo municipal de conceder a la otorgante de licencia 
para segregar una parcela de 41,77 metros cuadrados a partir de una 

parcela de 285,50 metros cuadrados y aceptar la cesión de lo segregado 
en compensación del 10 %. 5.–Al elemento privativo designado como 
número cinco: Vivienda letra A de la planta segunda del edificio número 
veintidós de la calle Santiago Irún, se le asigna como anejo el jardín sito 
en la planta posterior del edificio que ocupa una superficie de ciento dos 
metros cuadrados. No se acredita el otorgamiento de licencia para 
segregar este jardín o la innecesariedad de su otorgamiento. Tales 
hechos han de ser tomados en consideración con los siguientes Funda-
mentos jurídicos: 1.–El artículo 47 del Reglamento Hipotecario admite 
la inscripción de segregaciones o de actos relativos al resto de finca 
matriz, tras haber tenido lugar una o varias segregaciones previas, aun-
que no hayan tenido acceso al Registro tales segregaciones previamente 
rea1izadas. Por tanto, en el caso presente podría practicarse la inscrip-
ción de obra nueva y división horizontal afectante al resto de la finca 
tras la segregación de lo que ha debido ser objeto de cesión al Ayun-
tamiento, aunque esta cesión previa no haya sido inscrita. 2.–El artículo 
2 de la Constitución Española, tras reconocer el derecho a la propiedad 
privada, añade que la función social de estos derechos delimitará su 
contenido, de acuerdo con las Leyes. Así, se estima que el contenido y 
extensión del derecho de propiedad, es decir, el objeto y facultades 
integrantes del dominio, es susceptible de ser delimitado y precisado 
por normas dictadas para proteger el interés social, como lo son las de 
carácter urbanístico. Sin embargo la titularidad del derecho de propie-
dad y su organización jurídica corresponden exclusivamente al Derecho 
Privado. Por esta razón se estiman inconstitucionales (R. 18/07/1996 y 
otras) las disposiciones o de planeamiento que limitan o prohíben el 
derecho del propietario a instrumentar u organizar su titularidad domi-
nical según las distintas vías que el derecho privado le reconoce, y en 
concreto mediante la división horizontal del inmueble. 3.–El artículo 396 
cita el suelo como uno de los elementos comunes del edificio, objeto de 
copropiedad. No obstante, la D.G.R.N. ha reconocido la posibilidad de 
que determinados espacios de suelo tengan la condición de elemento 
privativo objeto de propiedad separada y especial de condueños deter-
minados. 4.–En estos casos, la constitución del inmueble en propiedad 
horizontal no se limita a organizar la copropiedad, sino que tiene un 
efecto auténticamente divisorio del espacio común, suponiendo una 
alteración del objeto de condominio, ya que la cotitularidad permanece 
solo sobre determinados espacios de suelo, siendo otros de propiedad 
exclusiva e independiente. Esta llamada ‘‘propiedad horizontal’’ tum-
bada» permite, sin necesidad de segregación o división material, la par-
celación urbanística. De hecho ha sido con frecuencia la técnica jurí-
dico-civil empleada para la ordenación de urbanizaciones privadas en 
las que la propiedad de una parcela lleva anejo el derecho de copropie-
dad sobre construcciones o instalaciones comunes. 5.–Por tal razón, la 
división horizontal en el caso de que parte del suelo tenga la condición 
de elemento susceptible de propiedad separada y especial, modifica el 
objeto del derecho de propiedad, y queda sujeta a las limitaciones que 
impide la legislación urbanística. 6.–El artículo 259.3 del Texto Refun-
dido de la Ley del Suelo de 1992, cuya vigencia avalan la STC de 20 de 
marzo de 1997 y la Ley 6/1998, de 13 de abril, establece que los Notarios 
y Registradores de la Propiedad exigirán para autorizar e inscribir, res-
pectivamente, escrituras de división de terrenos, que se acredite el 
otorgamiento de la licencia o la declaración de su innecesariedad, que 
los primeros deberán testimoniar en el documento. Por lo que, en consi-
deración a los anteriores hechos y fundamentos jurídicos, califico posi-
tivamente la escritura con excepción de la configuración como anejo 
privativo del elemento número cinco del jardín sito en la planta poste-
rior del edificio que ocupa una superficie de ciento dos metros cuadra-
dos, en tanto no sea cumplido el requisito indicado en el anterior apar-
tado 6.–Si sería inscribible la asignación al mismo departamento del uso 
exclusivo y excluyente del jardín, sin perjuicio de su carácter de ele-
mento común. No se practica la inscripción parcial de obra nueva en 
tanto no sea solicitada por el presentante. En aplicación del artículo 323 
de la Ley Hipotecaria queda automáticamente prorrogada la vigencia del 
asiento de presentación por plazo de sesenta días desde la fecha de la 
última notificación que tenga lugar de la calificación expresada en este 
escrito, así como la de los demás asientos conexos o contradictorios 
que eventualmente se hubiesen extendido. Contra la presente califica-
ción registral cabe interponer recurso conforme a lo establecido en el 
artículo 19 bis, 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en el plazo de un mes desde la 
fecha de notificación de esta calificación, sin perjuicio del derecho de 
los interesados a solicitar al Registrador del cuadro de sustituciones 
previsto en el artículo 275 bis de la Ley Hipotecaria nueva calificación 
de este mismo título. San Sebastián a 14 de diciembre de dos mil tres. El 
Registrador. Firma Ilegible».
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III

El Notario autorizante del documento interpuso recurso gubernativo 
contra la anterior nota de calificación y alegó: 1.º Que son reiteradas las 
Sentencias y Resoluciones del Tribunal Supremo y de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, respectivamente, que interpretan el 
artículo 396 del Código Civil (Sentencias de 4 de marzo de 1972, 31 de 
marzo de 1980, 13 de mayo de 1981, 10 de febrero de 1992, 25 de enero, 26 
de mayo y 22 de diciembre de 1994, entre otras; y Resolución de 28 de 
febrero de 1968). 2.º Que no se comprende muy bien que tipo de licen-
cia, entre las muchas existentes, sería preciso a juicio del Registrador y, 
por tanto, sobre que ha de versar, en su caso, la declaración de innecesa-
riedad. Que al citarse como argumento legal el artículo 259.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Suelo, se deduce que la licencia en su caso es la 
de segregación o división de terrenos. Que no hay que olvidar que el jardín 
o huerta en cuestión se configura como un anejo de un elemento privativo 
en el seno de un inmueble sometido al régimen de Propiedad Horizontal y 
no como una finca independiente con sustantividad propia en el tráfico 
inmobiliario. Que se entiende que de observarse el criterio del Registra-
dor, se produciría una anómala situación que se traduciría en una ilegí-
tima intromisión en funciones típicas y genuinamente administrativas, 
que en modo alguno pueden asumir Notarios y Registradores sin vulnerar 
elementales principios de nuestro ordenamiento jurídico; supeditar la 
configuración del régimen de propiedad horizontal a un acto administra-
tivo, con la grave limitación que ello supondría del principio de autono-
mía de la voluntad sobre el que precisamente se asienta dicho régimen; y, 
finalmente, habría que revisar un alto porcentaje de títulos constitutivos 
de propiedad horizontal y, consiguientemente de las inscripciones regis-
trales que los mismos han causado para declarar formalmente su nulidad 
absoluta o de pleno derecho por carecer de «el otorgamiento de la licen-
cia o la declaración de su innecesariedad».

IV

El Registrador de la Propiedad mediante escrito de 3 de febrero 
de 2004 informó.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 396 del Código Civil, 259.3 del Texto Refundido de 
la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de 
junio en relación con la Disposición derogatoria única de la Ley 6/1998, 
de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones.

1. Se presenta en el Registro escritura de declaración de obra nueva 
y constitución de propiedad horizontal que tiene la particularidad de que 
un jardín sito en la parte posterior del edificio de ciento dos metros cua-
drados se configura como anejo de uno de los pisos.

El Registrador no inscribe esta cualidad por entender que tal configu-
ración como anejo requiere, por aplicación del artículo 259.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Suelo la licencia municipal o la declaración de su 
innecesariedad, añadiendo que «sí sería inscribible la asignación al 
mismo departamento del uso exclusivo y excluyente del jardín, sin perjui-
cio de su carácter de elemento común». El Notario recurre.

Se da la circunstancia de que, notificados por el Registrador al Ayun-
tamiento la existencia de la escritura, la nota de calificación y el recurso 
interpuesto, el citado Ayuntamiento responde que «se estima no ser nece-
saria la licencia de segregación prevista en el Texto Refundido de la Ley 
del Suelo y Ordenación Urbana de 1992 en aquellos supuestos en que no 
se produzca la división de la unidad predial original».

2. El recurso ha de ser estimado. No se comprende porqué el Regis-
trador entiende que la configuración como anejo del jardín implica una 
forma de segregación o división cuando tal configuración supone consi-
derar a dicho jardín como integrante de la propiedad horizontal, por lo 
que la desvinculación de la misma y su separación de la finca matriz exi-
giría la licencia que ahora se exige. Tampoco se entiende qué diferencia a 
estos efectos existe entre la configuración del jardín como anejo de su 
calificación como zona de uso exclusivo por parte del mismo elemento 
privativo. Y, además de ello, la contestación dada por el Ayuntamiento a la 
notificación del recurso por el Registrador supone en sí la declaración de 
innecesariedad que dicho Registrador exige.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 

mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 28 de enero de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de Donostia-San Sebastián n.º 7. 

 3824 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por el notario de Moixent, don 
Antonio Ripoll Soler, contra la negativa de la registradora 
mercantil de Valencia, número II, doña Laura María de la 
Cruz Cano Zamorano, a inscribir una escritura de cons-
titución de sociedad de responsabilidad limitada.

En el recurso gubernativo interpuesto por el notario de Moixent, don 
Antonio Ripoll Soler, contra la negativa de la registradora mercantil de 
Valencia, número II, doña Laura María de la Cruz Cano Zamorano, a inscri-
bir una escritura de constitución de sociedad de responsabilidad limitada.

Hechos

I

El día 15 de abril de 2004, mediante escritura autorizada por el notario 
de Moixent, don Antonio Ripoll Soler, con el número 331 de su protocolo, 
se constituyó la sociedad de responsabilidad limitada, «Inbeda, S. L.». En 
los Estatutos Sociales se establece: «Artículo 3.° La Sociedad tiene por 
objeto la compra y venta de terrenos, promoción, arrendamiento y admi-
nistración de inmuebles y la compra, venta, exportación e importación de 
muebles».

II

Presentada primera copia de la indicada escritura en el Registro mer-
cantil de Valencia, número II, fue calificada con la siguiente nota: «La 
registradora mercantil que suscribe previo examen y calificación del 
documento que se dirá, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada 
conforme a los siguientes hechos y fundamentos de derecho: Hechos. 
Asiento: 564. Diario: 433. Entrada: 1/2004/21685,0. Sociedad: Inbeda, S. L. 
notario/Protocolo: Don Antonio Ripoll Soler. Número 2004/331 de proto-
colo. Fundamentos de derecho. Comprender el artículo 3.º de los Estatu-
tos como actividad social con carácter genérico el arrendamiento de 
inmuebles con lo que comprende el arrendamiento financiero sin reunir la 
sociedad los requisitos exigidos por la Ley de 29-VII-1988 y Real Decre-
to 23-VI-1999 conforme a las Resoluciones de la Dirección General de
los Registros y del Notariado de 10-VII-1984, 15-III-1988, 16-III-1988, 
26-VII-1988, 11-V-1989, 17-XI-1989, 20-XII-1990, 18-II-1991 y 15-XII-1993. 
Insubsanable. Contra la presente calificación cabe interponer recurso en 
este Registro mercantil para la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en el plazo de un mes desde la fecha de la notificación de la 
mencionada calificación en los términos de los artículos 324 y siguientes 
de la Ley Hipotecaria. Alternativamente, los interesados tienen derecho a 
solicitar al Registrador del cuadro de sustituciones la calificación del 
título presentado, en los 15 días siguientes a la notificación de la califica-
ción negativa, o en cualquier tiempo en caso de calificación fuera de 
plazo, a cuyos efectos se indicará el Registro ante cuyo titular se podrá 
ejercer dicho derecho, en el momento de instarse su aplicación, conforme 
al Real Decreto 1039/2003, de 1 de Agosto, por el que se regula el derecho 
de los interesados a instar la intervención del Registrador sustituto. 
Valencia, a 29 de junio de 2004. La registradora N.º II. Rubricado».

III

El notario autorizante de la escritura interpuso recurso gubernativo 
contra la anterior calificación, en base a los siguientes fundamentos de 
derecho: Primero.–El objeto social estatutario aparece perfectamente 
determinado, sin que suponga indeterminación que la sociedad tenga por 
objeto el arrendamiento... de inmuebles. Más aún si se pone en conexión 
con el resto de actividades que se enumeran en el primer inciso de dicho 
artículo estatutario, donde se alude materia propiamente inmobiliaria, 
como se entiende de acuerdo con la realidad social actual, y sin mención 
alguna a actividad financiera. Segundo.–Las resoluciones que cita la Sra. 
registradora para fundamentar la calificación, concretamente –valga– por 
todas– la de 15 de diciembre de 1993 no resuelven para nada cuestiones 
relativas a la expresión «arrendamiento de inmuebles» como posible 
objeto social, todo lo contrario, se centran en la actividad de gestión en 
general, la cual, en efecto, en la escritura social sobre la que recayó la 
citada resolución está concebida de una manera amplísima y que conlleva 
la indeterminación del objeto. Tercero.–Consiguientemente, la expresión 
arrendamiento de inmuebles no es genérica, tiene su contenido propio, 
como lo tiene la compraventa de inmuebles. Cuarto.–El juicio que la Sra. 
registradora hace en relación a la necesidad de excluir el arrendamiento 
financiero, cuyas sociedades prestadoras de servicios de leasing tienen 
unos requisitos específicos, por estar incluido dentro de la expresión 
«arrendamiento de inmuebles» también es susceptible de crítica pues: 


